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Artículo 1°: Créase en la localidad de Colonia 25 de Mayo, un -

Colegio Nocturno de Bachillerato Acelerado.-

Artículo 2°: Se adoptarán los planGs de estudio con que cuenta-

la Direcci6n Nacional de Enseñanza del Adulto, (DI 

NEA), con una duraci6n de tres (3) años, a cuya aprobaci6n se -

otorgará el titulo de Perito Comercial con especializaci6n en -

Administraci6n de Empresas.-

Artículo 3°: El Poder Ejecutivo Provincial, a través de los or-

ganismos especializados en Planeamiento Educativo

dependientes de la Subsecretaria de Educaci~n y Cultura, del Mi 

nisterio hom6nimo, implementará el funcionamiento del Estableci 

miento Educacional que por esta Ley se crea.-

Artículo 4°: La puesta en marcha de la Casa de Estudios, se --

preveerá para el trienio 1985-1987 y los gastos -

que demande se imputarán a las partidas pertenecientes al Minis 

terio de Educaci6n y Cultura.-

Articulo 5 ° :· Comuníquese al Poder Ejecutivo. -

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a un día del mes

de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro.-
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SANTA ROSA, 9 NOV 1984 

POR TANTO : 

Téngase por Ley de la Provincia. oése al Registro-Oficial · y al Bo- . 

letí-n -Oficial -,-- cúrnplase, comuníquese ,_ publ í qu.e.se y archívese. -
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Dr. MANUEL JUSTO BAlADRON 
VICEGOBEHNAOOR DE LA PROVINCIA 
EN EJERCICIO DEL PODEO EJr.CUTIVO 

DE LA G0BERNA€ION, 9 NOV 1984 
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